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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego quolos Sres. Alcaldes y Secretarios reei-
fcan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so íije un ejemplar en el si-
fio de costumbre donde pormnnecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encmi-
dernacion que deberá verilicarso cada año. 

• PUNTO D E S L S C R I C I O N . 

En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PitoyiNciAL,á 30 reales el tri
mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos «» real. 

. A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Los disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; lo do Ínteres particular prévio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

COMISION PROVINCIAL. 

SCKloai tlcl (lia S (lo Altrll do « 9 8 0 . 

PRE5IDESCU DEL SB. PEItEZ l'EItKAMZ.. ' 

Abierta la sesión á las siete de la 
mañana con asistencia de los seño-

' res Uieüa, Molleda, Kodriguez Váz
quez y Bustamante, se leyó el acta 
de la anterior, que fué aprobada. . 

Quedaron designados talladores 
civiles para intervenir en las opera
ciones del dia en la Caja y Comisión 
y tercero para dirimir las discordias 
respectivamente, Valentín Argüe-, 
lio, Buenaventura Ordás y Antonio 
Alvarez. 

Verificado el sorteo de los Médi
cos civiles que .han de intervenir en 
los reconocimientos de la Caja y Co
misión, fueron elegidos D. Isidoro 
Eico yD.Lesmes Sánchez de Castro. 

CUBILLOS. 

Maximino Orallo Puerto.—Decla
rado pendiente en el Ayuntamiento 
ú consecuencia do haber expuesto 
que tenia un hermano sirviendo en 
el ejército, la Comisión, consideran
do que hallándose sirviendo el her
mano de dicho interosado en con
cepto de voluntario, no lo es aplica
ble la excepción del caso 10.°, ar
tículo 93 do la ley, y regla 10.* del 
93, acordó declararle soldado. 

Lorenzo Marques Gómez.—Pre
sentada la certificación por la que se 
acredita la existencia do un herma
no en las filas sirviendo por suerte 
personal por el cupo de este mismo 
Ayuntamiento y reemplazo do 1878, 
la Comisión, en vista de lo dispuesto 
en Real órden de 24 de Febrero úl
timo, y con el fin de evitar altas "y 
bajas en los cuerpos, acordó excluir
le de activo y destinarle á la reser

va, sin perjuicio de la nueva certifi
cación que deberá reclamarse, en 
conformidad al art. 165.. 

TOEENO. 

Isidro Gago.—Propuso la excep
ción del caso 6.°, art. 92 de la ley, 
que el Ayuntamiento le denegó, 
mediante i ser. hijo de padre desco
nocido, de cuyo fallo so alzó. La 
Comisión, aceptando los hechos y 
consideraciones de derecho consig
nados en. la resolución recurrida, 
acordó, en vista de lo dispuesto en 
la Real órden de 13 de Junio de 1879 
declararle soldado para activo. 

EnriqueGomezBuitron.—De con
formidad con ol dictamen de los ta
lladores y en vista de no haber al
canzado la talla do 1'490, acordó de
clararle excluido del ejército activo 
y de la reserva, conforme al art. 88. 

Cleto García.—Declarado soldado 
en el presente reemplazo, por no 
serle aplicable la excepción del caso 
6.°, art. 92 do la ley, quo en el reem
plazo anterior le fué otorgada, se 
alzó ala Comisión, lá quo teniendo 
en cuenta que este interesado es 
hijo de padro desconocido, por cuya 
rázon no se halla dentro de las pres
cripciones del artículo de que se 
trata, se acordó confirmar el fallo 
apelado, y que este mozo ingrese en 
activo, dando do baja al suplente, 
conforme al art. 95. 

Saturnino Alvarez López.—Talla
do en el Ayuntamiento por haber 
resultado corto en ol reemplazo an
terior, midió 1'540, quedando en su 
vista adscrito al ejército activo y 
dando de baja al suplente, por haber 
resultado tanto en la Caja como en 
lá Comisión con la talla legal. 

Julián Fernandez y Fernandez, 
núm. 25 de 1879, fué reconocido 

como imítil de su reemplazo, acor
dando, en vista do dicho acto y de 
conformidad con el dictamen de la 
mayoría de los profesores que inter
vinieron en el mismo, declararle útil 
condicional, por defecto compren
dido en el núm. 182, órden 7.°, clase 
3." del Cuadro. 

LÁNGARA. 

Juan Fernandez Fernandez.—Re
visada la excepción que se le otorgó 
en el ailo de 1878; y considerando 
que en la actualidad han desaparo-
iddo las circunstancias que concur
rían en este interesado, se acordó 
declararle soldado de activo recluta 
disponible. 

No habiendo dictado el Ayunta
miento fallo definitivo sobre las ex
cepciones propuestas por los núme
ros 22, y 26, so acordó dar comisión 
al Secretario do la Majúa, para que 
personándoso en Láncara instruya 
los expedientes en comprobación 
de las excepciones alegadas por es
tos interesados, percibiendo mien
tras permanezca en dicho punto las 
dietas 7 pesetas 50 céntimos diarias, 
que le serán. satisfechas á expensas 
del peculio particular de los Conce
jales y Secretario. 

Con lo que so dió por terminada 
la sesión. 

León 6 do Abril do 1880.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Scfllon del d ía Odo Abril do 188o. 

PRESIDENCIA DEL Sil. PEREZ FERNANDEZ. 

Abierta la sesión. .3 ocho do la 
maflana con asistencia de los seño
res Uroña, Molleda, Rodríguez Váz
quez y Bustamante, leida ef acta 
de la anterior fué aprobada. 

Verificado el sorteo de los Médi
cos civiles que han de intervenir 
en los reconocimientos do los mozos 
á su ingreso en Caja, quedaron ele
gidos los Sres. D. Raimundo. de las 
Vallinas y D. Faustino Garzo. 

Fueron designados talladores c i 
viles para la Caja, Comisión, y ter
cero en discordia respectivamen
te, Antonio Alvarez, Buenaventura 
Ordás y Valentín Arguello. 

SARJAS. 

No habiendo cubierto el cupo do 
tres soldados que en el repartimien
to lo correspondió á este iluuicipio, 
se procedió á revisar las tallas de los 
declarados cortos eu la Caja, acor
dando en vista de la medición prac
ticada, en conformidad al art. 168 
do la ley, declarar dofinitivamento 
excluidos á José Fernandez Garcia, 
quo midió 1 '470, y á Manuel Cereijo 
Nuñez, quo obtuvo 1'450, quedan
do adscrito á la reserva por resultar 
con 1*510, según dictamen de los 
dos talladores do la Comisión y del 
tercero en discordia,' Dominco Ló
pez Nuñez. 

Examinados al objeto de que so 
deja hecho mérito y á los finos es
tablecidos en la regla 11, art. 93 do 
la ley, y párrafo 3.° dol 115, los 
expedientes instruidos por Manuel 
Carrete Lolo; José Fernandez Pol 
y Jesús Dorado Teijon, números 2, 
7 y 8 dol presente reemplazo, pa
ra acreditar quo contribuyen á la 
subsistencia do sus respectivas ma
dres viudas y pobres; y consideran
do quo acreditados documental-
mente los extremos á que se refiere 
el párrafo 2.°, art. 92, y reglas 1.* 
y 8.* del 93¿ y justificado por medio 
do prueba testifical que contribuyen 
á la subsistencia de sus madres. 
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procedo otorgarles las mismas ex
cepciones que el Ayuntamiento les 
concedió, mediante á no haber de
saparecido las circunstancias cons
titutivas de las mismas, se acor-r 
dó excluirles temporalmente de 
activo y destinarlos á la reserva, 
con las obligaciones establecidas en 
el art. 95. 

Francisco Barreivo Novo.—Pen
diente en el Ayuntamiento do jus-
tificar la excepción del caso 10.", 
art. 92 de !a ley, se alzó ii la Comi
sión, la que en vista de no presentar 
la • certificación á que se refiere el 
art. 166, acordó su ingreso en Caja 
pendiente de dicho documento. 

Domingo Castro Nuüez.—No 
conformándose con el reconocimien
to de la Caja declarándole soldado 
para servir en activo, apeló í la 
Comisión, la que en vista del dictá-
mon do la mayoría de los faculta
tivos declarándolo inútil por defecto 
comprendido en el núm. 98, orden 
O.", clase 2." del Cuadro, acordó 
declararle temporalmente excluido 
del servicio activo y destinarle á la 
reserva, conforme el art. 87 de la 
ley. 

BALBOA. 

Francisco Camuflas Cerezales.— 
Propuso la excepción del caso 2.°, 
art. 92 de la ley que el Ayunta
miento le negó, mediante á no reu
nir la circunstancia de legítimo. 
Eecurrido el fallo por el mismo i n 
teresado por concurrir en su favor' 
los requisitos que la ley exige, la 
Comisión, teniendo presente lo dis
puesto en el art. 165 de la ley, acor
dó señalar á este interesado el tér
mino de quince dias, para que 
durante ellos presente su partida 
bautismal, el acta do. matrimonio 
de su madre, la do reconocimiento 
y las pruebas necesarias, á los efec
tos do las reglas 1.a, 8." y 9." del 
art. 93. 

José Alvaroz Fernandez.—Ex
cluido de activo y destinado á la 
reserva en reemplazo anterior, por 
no babor alcanzado la talla de 1'540, 
talló en la revisión objeto del art. 114 
do la ley, 1 '500, con lo que no se 
conformaron los interesados. Medi
do on la Caja y Comisión á donde 
también se le reclamó, tuvo 1'538, 
acordando en su consecuencia con
cederle la misma excepción que en 
el año anterior. 

Juan Doral Doral.—Declarado 
corto en el Ayuntamiento, al revi
sarle la exención que le fué otorga
da en el año 1878, talló en la Caja 
l'SSS, con lo que no se conforma
ron los interesados. Medido en la 
Comisión resultó con 1'540, siendo 
preciso en su consecuencia prac

ticar un tercer reconocimiento para 
dirimir la discordia, en la que tam
bién obtuvo 1'540, acordando de
clararle soldado para activo, de con
formidad con la mayoría de los 
peritos talladores. 

Isidoro Santin González.—Sol
dado en el Ayuntamiento, por 
no comprobarse que el hermano ú 
quien alegó sostener estaba impe
dido para el trabajo, se alzó á la 
Comisión, la que aceptando el dic-
támen'de los facultativos que inter
vinieron en el reconocimiento, acor
dó confirmar el fallo apelado, me
diante á que el hermano del mozo se 
halla hábil. 

CACABELOS. 

Enrique González Bonamason.— 
Ausente en Montevideo, no compa
reció su madre en el acto mismo de 
ser llamado el mozo, verificándolo 
antes de terminarse la sesión del 
dia, y entonces expuso que su hijo 
se hallaba dentro de las prescrip
ciones del caso 2.°, art. 92 de la 
ley. Fundado el Ayuntamiento en 
que la alegación se hizo después de 
haber pasado á conocer de otras 
excepciones, le declaró soldado, de 
cuyo fallo se alzó á la Comisión: 
visto el. art. 104 de la ley; y consi
derando que no habiéndose levan
tado la sesión del dia, el Ayunta
miento debió admitir las alegacio
nes hechas por la madre del recluta, 
siquiera ya hubiera pasado á cono
cer de las que formularon los n ú 
meros posteriores, se acordó, en 
vista de lo dispuesto en la Eeal or
den de 10 de Enero de 1877, y 
párrafo 1.°, art. 104 de la ley, re
vocar el fallo apelado, y reponer las 
cosas- al estado que tenian on el 
acto de la alegación, señalando á 
la interesada el término de 15 dias, 
para que dentro de ellos justifique 
ante el Ayuntamiento lo alegado, 
en la forma dispuesta en el artículo 
106, remitiendo después el expe
diente, á los efectos del párrafo 3.°, 
art. 115 déla ley. 

Nicasio Fernandez Torre.—Ape
lado por este interesado el fallo del 
Ayuntamiento destinándole á acti
vo, por no comprobarse la imposi
bilidad do su padre para el trabajo, 
so alzó á la Comisión, citado on 
forma para que compareciese en la 
capital de la provincia, no lo verifi
có, acordando en vista de lo pres
crito en los artículos 106 y 163 de 
la ley, declarar desierta la apela
ción, quedando el mozo adscrito al 
ejército activo. 

Francisco Granja Cañedo.—No 
habiéndose presentado el padre de 
este mozo á ser reconocido en la ca
pital, por no haberse conformado 

con el fallo dictado por el Ayunta
miento, respecto al fallo alegado por 
el mismo, se acordó declarar desier
ta la apela'cion, quedando el solda
do adscrito al ejército activo. ' 

Agustín Fernandez Granja.—Eu 
vista de lo dispuesto en el caso 10.°, 
art. 92, yreglas lO." y 11.", del 93y 
165 de la ley, so acordó declararle 
soldado pendiente de acreditar la 
existencia de un hermano on el 
ejército, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento. 

José Méndez Válgoma.—Vista la 
regla 11, art. 93, y párrafo 3.°, del 
115 de la ley; y considerando que 
desde la declaración de soldados ve
rificada en el Ayuntamiento al i n 
greso on Caja, ha desaparecido la 
excepción del caso 2.°, art. 92, que 
le fué otorgada por haber cumplido 
su hermauo Tomás 17 años el dia 4 
de Marzo último, se acordó revocar 
el fallo del municipio y declararle 
soldado para activo, advirtiéndole 
el derecho de alzada para ol Minis
terio en el término de quince dias. 

Aceptando los hechos y conside
raciones do derecho consignados en 
el fallo del Ayuntamiento decla
rando exento de servir en activo al 
mozo Juan Valcarce Pérez; y con
siderando que desde el juicio de 
exenciones al ingreso en Caja no 
han desaparecido las circunstan
cias de la excepción, se acordó ox-
ciuiriade activo y destinarle á la 
reserva, conforme al caso 2.", art í
culo 92 de la ley. 

Comprobado on primero y segun
do reconocimiento que el padre de 
Valentin Fernandez Castro, se ha
lla impodido para el trabajo; y re
sultando del expediente que el re
cluta os único, y contribuye á la 
subsistencia de aquel, se acordó de
clararle, conforme al caso 1.°, art í
culo 92 de la ley, excluido de activo 
y alta en la reserva. 

Sinforiano López Cañedo. — 
Exento en el reemplazo de 1S79 
como hijo único de madre pobre ca
sada con marido pobre impedido, se 
le declaró soldado on la revisión, 
por no considerarle pobre para los 
efectos de la ley de Reemplazos, de 
cuyo fallo se alzó: Visto elexpe-
diente: considerando que una vez 
valuados los bienes por un perito 
tercero, en vista de no estar confor
mes los elegidos por las partes, se 
les asignó una utilidad liquida de 
432 pesetas, superior á la señalada 
en las Reales órdenes de 18 de No
viembre do 1858 y 18 de Febrero 
de 1859 para reputarle pobre: con
siderando que si bien la valuación 
de las utilidades calculadas por los 
peritos no guardan relación con la 
que figuran en los amillaramientos, 
debe darse preferencia á la primera, 

toda vez que por medio de la inter
vención directa do los interesados 
se ponen de manifiesto los recursos 
con que cada uno vive; y conside
rando que si los peritos no han 
cumplido su cometido en la forma 
que la ley prescribe, pueden los 
interesados ejercitar contra ellos los 
recursos que la ley tiene estableci
dos al efecto, so acordó confirmar 
el fallo apelado, disponiendo en su 
consecuencia su ingreso en él ejér
cito activo, dando de baja al suplen
te respectivo, que cubrió su plaza 
on el reemplazo anterior. 

Raimundo Rubio.—Vista la Real 
órden de 13 de Junio do 1879; y 
considerando que siendo este inte
resado hijo de padre desconocido, 
no le es aplicable la excepción del 
caso 6.°, art. 92 de la ley, que este 
reserva expresamente á los legíti
mos, se acordó.cónfirmar el fallo del 
Ayuntamiento y destinarle al ejér
cito activo, dando de baja al suplen
te respectivo del reemplazo de 1879. 

Darío Rubio González—Alegó en 
el tiempo y forma prescritos en el 
art. 104 de la ley, la excepción del 
caso 1.", art. 92, que le fué denega
da ya por no encontrarse su padre 
inhábil para el trabajo, según re
conocimiento facultativo, y ya 
también por no,convenirle la cir
cunstancia de pobreza, toda vez 
que con las 548-pesetas que disfruta 
de renta, sogun dictimon del perito 
tercero, no le es necesario ol auxi
lio del hijo para subsistir, en la for
ma que se exige en la regla 9.", ar
ticulo 93. Apelada la decisión del 
Ayuntamiento en ámbos conceptos, 
so le reconoció en la Comisión, don
de resultó anhábil, según dictámen 
de los Médicos que intervinieron en 
el segundo reconocimiento y terce
ro designado por suerte para diri
mir la discordia habida en el pr i 
mero y segundo: Visto el expedien
te á fin do decidir sobre la pobreza; 
y considerando que ascendiendo las 
utilidades líquidas que producen los 
bienes de este interesado á 548 pe
setas, no puede conceptuársele po
bre para los efectos de la ley de 
reemplazos, confprme á las Reales 
órdenes de 18 do Noviembre de 1858 
y 18 de Febrero de 1859, se acordó 
confirmar el fallo y declarar al mo
zo soldado para activo. 

Sustitución. 

En uso de las facultades que á la 
Comisión confiere el artículo 184 do 
la ley, y en vista de reunir los inte
resados los requisitos establecidos 
en los artículos 180 y 182, se acor
dó la admisión de los sustitutos Leo
poldo González Martínez, por Casi-

i miro López Alonso, de Valverde del 



Camino; Pedro Diez García, por 
Mauro Sanclicz Rodríguez, deVilla-
saliaricg-o; Victoriano Ramón Car-
tallo, por Lucas Ramou Jauez, de 
Congosto; Juan Cruz González, por 
Antonio Gómez Marqués, de Tore-
.no; todos procedentes del actual 
reemplazo de 1880. 

Con lo quo se dió por terminada 
la sesión. 

León 7 do Abril de 1880. - E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

HcHlnn del día 3 de Abril de 108O. 

I'ilESlIlENCiA DEL Sil. PEREZ FF.IISANDEZ. 

Abierta la sesión á las siete de la 
mañana con asistencia de los seño
res Ureíta, Molleda, Rodríguez Váz
quez y Bustamante, se leyó el acta' 
de la anterior que fué aprobada. 

Practicado el sorteo para el nom
bramiento de Médicos y talladores, 
quedaron designados los Licencia
dos Srcs. Llamas y Pallavés; el Sar
gento 1.* de la Reserva de Astorga, 
Antonio Maéso, los vigilantes de 
orden público Argilello y Ordás, y 
el cabo de la guardia municipal An
tonio Alvarez. 

CHOZAS DE ABAJO. . ' 

Recibida la certificación ¡i que se 
refiere el art. 165 de la ley, y resul
tando de la misma que el soldado 
del segundo Batallón del Regimien
to Infantería de Sevilla, José Gon
zález Sutil estaba sirviendo en 2 

' del corriente por el cupo de este 
•Ayuntamiento y contingente de 
1879, se acordó declarar á su her
mano Celestino, núm. 8, del pre
sente reemplazo, que liabia ingre
sado pendiente de dicho documen
to, excluido temporalmente del ser
vicio activo al tenor del caso 10.° 
art. 92. 

LEON. 

Hallándose sirviendo como vo-
luntario'en el Batallón Cazadores de 
la Habana el mozo Sorapio Blanco, 
núm. 59 por el cupo de este Ayun
tamiento, se acordó, en conformi
dad al art. 11 de la ley, declararle 
recluta disponible. 

Acreditado en igual forma que 
Guillermo Rico Valle sirve como 

.'voluntario en el Regimiento Infan
tería de San Marcial, se acordó que 
cubra la plaza que con el núm. 6 le 
correspondió on ol presente reem
plazo, conforme al art. 11 de la ley, 
dando de baja al suplente. 

PARADASECA. 

No pudiendo surtir la certifica
ción presentada por Pedro Gonzá
lez Alva, núm. 2 del presenté reem
plazo para acreditar la existencia 
en el ejército do su hermano Anto
nio, los efectos de la regla 11 artí

culo 93 de la ley y Real orden de 24 
de Febrero último por tenor la fecha 
de 12 de este mes, so acordó, en 
vista do lo dispuesto on el art. 165, 
disponer su ingreso en Caja hasta 
que se reciba nueva certificación. 

Justificada por Fulgencio Barre
da Alva, núm. 7 de 1879, la excep
ción del caso 1.° art. 92 de la ley, 
quo el Ayuntamiento lo otorgó, 
quedó resuelto que continúe en la 
misma situación de reserva con las 
obligaciones establecidas en el art í
culo 95 de la'ley. 

Excluido en el reemplazo do 1877, 
Antonio Barredo Gutiérrez, núme
ro 10 de dicho llamamiento por no 
haber alcanzado la talla de l'ñOO es
tablecida on ol art. 14 do la ley de 
10 de Enero do 1877, y consideran
do que este interesado no debió ser 
objeto en ningún caso de revisión 
á tenor de lo dispuesto en la dispo
sición 6." de la Real orden de 24 de 
Febrero de 1879, se acordó dejar sin 
efecto todos los acuerdos del Ayun
tamiento, respecto á este intere
sado. 

Francisco Diez Osorio.—De con
formidad con el dictamen de los pe
ritos talladores de la Caja y Comi
sión, se acordó declararle temporal
mente excluido del. servicio activo 
y alta en la reserva, por haber al
canzado la talla de 1'530, debiendo 
cumplir en ella las obligaciones que 
en el art. 88 se establecen. 

ARGANZA. 

Pedro Vsllgoma Vega.—Exento 
para activo on el Ayuntamiento me
diante haber justificado que ora ab
solutamente indispensable para la 
subsistencia de su padre pobre y 
sexagenario, la Comisión, conside
rando que en el expediente apare
cen demostrados los estremos nece
sarios á fin de justificar la excep
ción producida, acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y destinar 
á este interesado 4 la reserva. 

Florencio Barrio Ovalle.—Proba
do en forma quo los hermanos huér
fanos de este interesado son meno
res de 17 años; que el recluta es 
único, y quo hace dos años que se 
halla sosteniendo i los menores por 
carecer estos de bienes, según certi
ficado del amillaramieuto y tasación 
pericial, se acordó declararle tem
poralmente oxcluidodel servicio ac
tivo y alta on la reserva conforme al 
caso 9.° art. 92 de la ley. 

Ildefonso Cúbelos Ovalle.—Solda
do en el Ayuntamiento, talló en la 
Caja 1'540, con lo que no se con
formó. Practicado un segundo re
conocimiento en la Comisión on la 
forma dispuesta en el art. 168 de la 
ley tuvo l'SSO, siendo preciso on su 
consecuencia nombrar un tercer 
perito, que le asignó después de ha
ber sido medido 1'530, por cuya ra
zón fué excluido temporalmente del 
servicio activo y destinado d la re
serva á tenor del art. 88. 

Esteban Bado Santalla.—Adscri
to á la reserva en ol reemplazo de 
1879, talló en la revisión practicada 
en el Ayuntamiento en virtud de lo 
dispuesto on ol art. 114 de la ley 
1'540, con lo quo no se conformó. 
Medido en conformidad á los art í
culos 135 y 168, resultó con 1'540, 
quedando declarado soldado para 
activo, dando de baja al suplente 
quo cubrió su plaza. 

José Uria.—Reclamado i ser me
dido en la capital de la provincia, 
resultó en la Caja y en la Comisión 
con 1'504, acordando declararlo on 
su vista excluido de activo, confor
me al art. 88 de la ley. 

SANCEDO. 

Revisadas las excepciones otor
gadas ;! los mozos del presente 
reemplazo Bienvenido Alvarez A l -
varez, Dámaso Pérez Carbajo, Agus
tín Juan Ovalle y Gavino Libran 
Forrero, y considerando que tanto 
do los expedientes presentados, 
cuanto del reconocimiento verifica
do al padre del núm. 2, aparecen 
justificados en forma los estremos 
necesarios para disfrutar de las ex
cepciones por dichos interesados 
aducidas en el modo y forma pres
critos en el art. 104 de la ley, se 
acordó declararlos temporalmente 
excluidos de activo y destinarlos ¿ 
la reserva, reclamando nuova cer • 
tificacion do existencia del herma
no del núm. 10, no obstante tener la 
que presentó la fecha señalada en 
la Real orden de 24 de Febrero últi
mo, reputándose condicional el fallo 
respecto de este mozo, conforme al 
art. 165. 

Casimiro Rodríguez.—Revisada 
la excepción, á los efectos de la re
gla 11 art. 93 y párrafo 3." del 115 
de la ley, del caso 2.° art. 92, que el 
Ayuntamiento le otorgó: conside
rando que el recluta de que se trata, 
según partida de bautismo, quo se 
uno al expediento os hijo de Grcgo-
ria Rodríguez y de padre descono
cido, careciendo por lo tanto do la 
circunstancia de legitimidad, abso
lutamente indispensable para dis
frutar do la excepción alegada; y 
considerando quo si bien la madre 
do este interesado contrajo matri
monio en 26 de Mayo do 1862, con 
Justo do la Vega, que se declara en 
este acto padre del Casimiro, no 
aparece de la partida presentada ni 
de ninguno do los documentos cons
titutivos del expediente, quo so ha
ya verificado el reconocimiento ex
presa ni tácitamente, se acordó re
vocar el fallo revisado y declarar al 
recluta soldado do activo, advirtíen-
do el derecho de alzada al Ministe
rio de la Gobernación en el término 
de 15 dias. 

Gabriel Gutiérrez Pérez.—Resul
tando en la Caja y en la Comisión 
con la talla do l'olO, según d ic t i -
men de los peritos, se acordó ex
cluirle temporalmente de activo y 

alta en la reserva conformo al art i
culo 88 do la ley, revocando el fallo 
del Ayuntamiento. 

Alejandro Fernandez Juan.-Midió 
en la Caja y en la Comisión, á don
de fué reclamado, 1'520, y como es
ta talla no sea bastante para ingre
sar en activo, se acordó destinarle 
á la reserva, conforme al art. 88 de 
la ley, revocando el fallo del Ayun
tamiento. 

Bonifacio Vega Santalla. — No 
comprobándose en el reconocimien
to facultativo practicado á un her
mano de esto interesado á fin do 
acreditar si reunía ó no la circuns
tancia de único, que se halle inhá
bil para ol trabajo, se acordó revo
car el fallo del Ayuntamiento y de
clarar soldado al mozo de quo se 
trata por no serle aplicable la excep
ción del caso 1.°, art. 92 de la ley. 

José Pérez Pintor.—Suspendido 
el embarque de esto interesado á 
consecuencia de exención sobre
venida después del ingreso en Caja 
en el año último, alegó on la revi
sión la del caso 2.", art. 92 do la ley, 
que le fué otorgada sinreclamacion. 
Revisado el expediéntela Comisión, 
en vista de lo dispuesto en la Real 
órden de 5 do Setiembre de 1879, 
acordó confirmar ol fallo del Ayun
tamiento y destinar al soldado á la 
reserva, conforme al caso 2.°, ar
tículo 92 y reglas 1.", 5.", 8.°, 9.* y 
11 del 93. 

PORTELA. 

En vista de lo estatuido on la dis
posición 6." de la Real órden de 4 
de Febrero do 1879, y considerando 
que los mozos Sebastian Corredera 
Prieto, Francisco Sánchez Diaz y 
Nemesio Arias Borba, no alcanzan 
la talla do 1'500, según dictámen de 
los peritos de la Caja y Comisión, se 
acordó declararlos definitivamente 
excluidos del servicio militar. 

Mateo Prada Alva.—Visto ol caso 
10.°, art. 92 y regla 10.* del 93, y 
considerando que hallándose licen
ciados los soldados de los reempla
zos de 1874 de los ejércitos de Ultra- ' 
mar y la Península, no puede apli
carse á este mozo la excepción del 
caso 10.", art. 92 de la ley, toda vez 
que la permanencia de su hermano 
en las filas obedece á un acto pura
mente voluntario, se acordó decla
rarle soldado para activo, confir
mando el fallo apelado. 

Baldomcro Losada Rodríguez.— 
No comprobándose en ninguno de 
los reconocimientos practicados quo 
se hallo padeciendo defecto com
prendido en el cuadro de exencio
nes, fué declarado soldado para ac
tivo. 

BERLANGA. 

Do conformidad con lo resuelto 
por ol Ayuntamiento y teniendo en 
cuenta que desde la declaración de 
soldados al ingreso en Caja no han 



desaparecido las excepciones otor
gadas ¡i los; mozos Braulio García 
Guerra, Dictino Alonso Alvarcz y 
Raimundo Peral Alonso, so acordó 
excluirlos temporalmente de activo 

' y destinarlos á la reserva en la que 
cumplirán las oljligaciones estable
cidas en el art. 95 de la ley. 

Lázaro AlonsoMarbau.—Compro
bado por medio do la medición prac
ticada ti los efectos do los artículos 
135 y 108 de la ley, que tiene la ta
lla de r540, se acordó declararle 
soldado para activo. 

Fausto Alonso y Alonso.—Decla
rado corto en el Ayuntamiento so lo 
reclamó ¡i la Comisión, donde midió 
1'540, quedando en su consecuen
cia adscrito al ejército activo y 
reemplazo do 1879, en el que fué 
declarado corto, dando do baja al 
suplente que se halla cubriendo su 
2>laza. 

Pedro Alrarez Diez.—Exento en 
el año de 1879 ú tenor del caso 10.°, 
art. 92 do la ley, se le otorgó en la 
revisión el mismo beneficio con lo 
que no se conformaron los números 
posteriores. Bevisado el fallo en vir
tud de apelación, y considerando 
que el hermano do este interesado 
que so dice en activo pertenece al 
segundo reemplazo do 1875, cuyos 
individuos se hallan todos incorpo
rados á la reserva, so acordó revo
car el fallo apelado y declararle sol
dado do activo, advirtiendo el dere
cho do alzada al Ministerio en el 
término de quince dias. 

Baldomoro Martínez Martínez.— 
Eecluta disponible en el reemplazo 
de 1S79, fué declarado exento en la 
revisión á que so refiere el art. 114 
de la ley, mediante haber cumplido 
su padre sesenta años y haber jus
tificado los demás estvemos objeto 
de las reglas 1.a, 8." y 9." del artícu
lo 93. La Comisión aceptando los 
hechos y consideraciones de dere
cho consignados en el expediente, 
acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento y destinar el mozo ú la re
serva. 

OAMPONABAYA. 

Domingo Trincado García.—Re
sultando del reconocimiento practi
cado al padre de esto mozo que se 
halla inhábil para el trabajo, según 
dictúmen do los facultativos que i n 
tervinieron en esto acto, la Comi
sión, teniendo en cuenta que en el 
expediento instruido á los electos 
del art. 100 de la l»y, se demues
tran do una manera concluyonto 
que el recluta os único y que con
tribuye á la subsistencia do su pa
dre, acordó declararlo temporal
mente excluido do activo y alta en 
la reserva. 

Imposibilitado de presentarse ú 
ser reconocido en la capital de la 
provincia el padre de Isidro Grego
rio Valtuille Calvo, se acordó, á fin 
de resolver sobre la excepción otor

gada á esto interesado, reclamarlos 
documentos objeto de los números 
1 y 25 de la Real orden de 15 de Ju
lio de 1878, quedando mientras tan
to el recluta pendiente do estos an
tecedentes. 

Revisada la excepción del caso2.°, 
art. 92 de la ley, que el Ayunta
miento otorgó á Andrés González 
Fernandez, se acordó, en vista de 
los antecedentes remitidos y resul
tando do la vista pública, declararle 
temporalmente excluido de activo y 
alta en la reserva con las obligacio
nes señaladas en el art.. 95 de la ley. 

Medidos en revisión Vicente Bo-
dolon Martínez y Angel Folguoras 
Martínez, declarados excluidos tem
poralmente de activo por el Ayun
tamiento, resultaron en la Caja y 
Comisión con latalk del'520yl'512 
respectivamente, acordando confir
mar los fallos revisados. 

Resultando do la medición practi
cada en la Caja y Comisión, en con
formidad á lo dispuesto en los ar
tículos 134 y 108 do la ley, que los 
mozos Maximiliano Enriquez Orallo 
y Pío Guerrero Fernandez, alcanza
ron 1'550 cada uno, quedó resuelto 
declararlos soldados para activo. 

Leonardo Carballo Valcarco.— 
Siendo requisito indispensable para 
disfrutar de la excepción del caso 
10.°, art. 92 do la ley, que los her
manos do los mozos se hallen sir
viendo en activo y cubriendo suerte 
personal; y considerando que el her
mano do este interesado, en el moro 
hecho de pertenecer & la reserva, 
no puede producir excepción en fa
vor do su padre, so acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento destinán
dole á activo. 

Alvaro Nuñez Arias.—Soldado en 
el Ayuntamiento, no obstante haber 
expuesto la excepción del caso 1.°, 
art. 92 de la ley, se alzó á la Comi
sión, que á su vez acordó confirmar 
el fallo, mediante á que en el reco
nocimiento facultativo practicado á 
un hermano do esto interesado que 
so decia inhábil para el trabajo, no 
so comprobó ésta circunstancia, que 
le priva do la calidad do único, con
formo á la regla 1.", art. 93, que
dando en su virtud el mozo declara
do soldado para activo. 

Andrés Guerrero González.—Fro-
cedonto del reemplazo do 1877, talló 
en el Ayuntamiento al ser revisado 
ITSSS, con lo que no se conformaron 
los interesados. Medido en la Comi
sión resultó con 1'53S, acordando 
confirmar el fallo apelado, y decla
rarlo definitivamente excluido, me
diante haber sufrido las tres revisio
nes señaladas en el art. 14 de la ley 
de 10 do Enero do 1877. 

Baltasar González Bodelon.—No 
habiendo presentado el certificado 
que acredite la existencia de un 
hermano sirviendo por suerte en el 
ejército, se acordó declararlo pen
diente de dicho documento. 

VALLE DE FINOLLEDO. 

En vista de lo prescrito en el ar
tículo 88 do la ley de reemplazos y 
disposición 0." de la Real orden de 
4 de Febrero de 1879, fueron ex
cluidos dofinitivamoute del servicio 
militar por no haber alcanzado la 
talla de l'SOO, según dictámon con
forme de los peritos nombrados á 
los efectos de los artículos 134 y 
108, Ceferíno Abolla Asenjo, Fran
cisco Javier Relian, Venancio Oso-
rio Fernandez, Angel González Ro
dríguez, Andrés Alvarez López y 
Eusebio de la Fuente Alvarez, que
dando destinados á la reserva por 
haber resultado con l'SSS, 1'520 y 
1'500 respectivamente Julián Lan-
zon Marote, Florentino Alvarez Fer
nandez y Balbino Novo Osorío. 

Dada cuenta de los expedientes 
instruidos por Antonio González 
González, Juan de Dios Rollan Ló
pez y Bonito Maroto Doral, exclui
dos temporalmente del servicio ac
tivo, los dos primeros por la excep
ción del caso 2.°, art. 92 y el ríltimo 
por la 1 .* del mismo articulo, y con
siderando que en el acto del ingreso 
existen los mismos motivos de exen
ción que en el dia del juicio de exen
ciones, probando los interesados do-
cumentalmente los requisitos se
ñalados en las reglas 1.*, 8.* y 9.° 
del 93 do la ley, se acordó confir
mar los fallos revisados, sin perjui
cio de reclamar nuevas certificacio
nes de la viudez de las madres de 
los números 3 y 9 por no ser los pár
rocos los llamados á certificar do 
estos actos después de establecido 
el Registro civil. 

Imposiljilitados do presentarse en 
la capital á ser reconocidos el padre 
de Joaquín Abolla Rodríguez, nú 
mero 10 y el hermano fátuo del nú
mero 23, Benito Rodríguez López, 
quedó resuelto reclamar del Ayun
tamiento antes de decidir sobro las 
exenciones otorgadas á dichos i n 
teresados, los antecedentes á que so 
refieren los números 1." y 2.° de la 
Real orden do 15 do Julio de 1878, 
qjiedando mientras tanto pendientes. 

Angel Alvarez y Alvarez.—Visto 
el expediento justificativo do la ex
cepción producida por esto mozo, y. 
considerando que no presentándose 
su partida de bautismo no puede sa
berse si reúno ó nó las circunstan
cias do legítimo, toda vez que el 
matrimonio do su madre tuvo lugar 
tres años despuesque su nacimiento, 
yenlacertificacion de dicho acto no 
se expresa si fué ónó reconocido por 
su padre, so acordó disponer su in 
greso en Caja conla nota de pendien
te, señalándole el término do quince 
dias para presentar su partida de 
bautismo, la do defunción del pri
mor marido do su madre y la do la 
primera mujer del que se supone 
fué su padre, acta do reconocimien
to, ó algún documento que justifi-

I que su filiación. 

Martin Fernandez.—Fué exento 
en el reemplazo de 1879 como com
prendido en el caso 6.°, art. 92 de la 
ley, alegando en la revisión objeto 
del art. 114, la excepción de hallar
se sosteniendo á su abuelo pobre y 
sexagenario, que el Ayuntamiento 
le otorgó. Revisado el fallo: consi
derando que viviendo en la actuali
dad la madre del mozo no puede 
serle aplicable la excepción del caso 
7.°, art. 92 por no reunir la circuns
tancia de orfandad; y considerando 
que aun en el supuesto de que su 
madre hubiese fallecido, tampoco 
podria librarse por sostener d su 
abuelo, toda vez que siendo el quin
to hijo de padre desconocido le fal
ta el requisito de la legitimidad, se 
acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y destinar al recluta al ejér
cito activo, advirtiendo el derecho 
de alzada al Ministerio en el térmi
no de quince dias, y ordenar la ba
ja del suplente que se halla cubrien
do su plaza. 

Pedro Marote Marote.—Excluido 
en el reemplazo de 1878 por no al
canzar la talla de 1'500, alegó en la 
revisión hallarse comprendido en el 
caso l . " art. 76 de la ley de 30 de 
Enero de 1856. Vistos el art. 14 de 
la ley de 10 de Enero de 1877 y la 
regla 6.° do !a Real orden de 4 de 
Febrero de 1879; y considerando que 
habiendo sido excluido en el llama
miento citado por no haber alcan
zado la talla de 1'500, no lo es apli
cable la revisión á que se refiere el 
artículo transitorio de la ley de 28 
do Agosto de 1878, so acordó dejar 
sin electo todo lo actuado. 

VEGA DE VALCARCE. 

Declarados exentos sin reclama
ción Antonio González Nuñez, Ca
milo García Martínez y José Gonzá
lez Várela, se presentaron ante la 
Comisión á los efectos prevenidos 
en la regla 11, art. 93, párrafo 3.°, 
del 115 y 124 do la ley: Vistos ¡os 
expedientes justificativos do las ex
cepciones por los mismos propues
tas, so acordó, aceptando las consi
deraciones consignadas en los fallos 
del Ayuntamiento, excluirles del 
servicio activo temporalmente por 
hallarse comprendidos los dos pr i 
meros en la excepción del caso 1.°, 
art. 92 y el último en la del 1.°, del 
mismo art. y todos juntos en las 
reglas 1.*, 8 ° , y 9." del 93. 

fjSSi conchini.) 

A.TSrxjisroio. 
Se hallan de venta en la 

Contaduría de la Diputación dé 
esta provincia los CATÁLOGOS 
D E L A B I B L I O T E C A al pvecio 
de siotapesetas cincuenta céntimos 
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